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dc^ntf|de lâ  ape^^egqas de la ^lorte, como en L  econ¿»
El froTo-\¿Hfr tocantes áMedidna pn todo eíReyao^' 

év“ r  Doftondos.y conden/á )„*
;er¿fé 08 g j

notiem que tiene de Us leyes delRefno á<
D oa or fía Re valida no le ay; ni puede avef.
Articulare por los contrarios,que venció el General deSantnri/^

*>,.e t̂difl¡

dos les es licito eiqué
fu dignidad. . “

Póda mayor dignidad de fu Grado los DoQ^gndos debente-.
ner la antelación en el voto, afsiento, Scc. d los Révalidádos 
aunquefeao mas antiguos.
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Es vn tacho coníentimiento 
No teniendo noticia el Pueblo 
, cofttimbrc.T rísco fas pide la coftumbre.'La coftuíTíbre,es difícil de probar, y  D-c los autos, y verifica, que no
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s; fi cs priidriptd pára coa íoi iín|üíares paB
íados,Jíx:|e|Npara coíiióS'prcíeatcs. y futuro®. '

Reíuckeíei no
as conceíjiones fe ha de juzgar como 

ta  EiÉ'glIgcoqa d l̂bsBD.:.pafl3dí}S5Gfu  ̂corte
&  la íísaycisí| ' ^

en no

X.r . -i

rlpclpn lamemoriaí no tientf Fuerza de ley, ní de prh

no tienetea lid id. '■  r • *

ay en

. =-

juicio el juño po! feedor obtiene contra el injuílojpor 
la hyiifta poííeísion áninguno ayiidaé 
el derecho refiíle á la polísísion.m fc puede el poíles^

. jdoí" defender, ni en elijuIcia poííefÍDflo.
, y corruptelas que fon en per juicio de tercero , íe

^Ufn ■ - '
Loque

,,prueban coftiimbre, ,ni poffeísíon 
Dilíreodaqueay entre¥Ío,eíHío, y coñumbre i 
tleñilo  en tresebíasfe difereríciadela coñitiíbre
Alegato áífavérdedos Doítorados.
iffei cafos fe diftingweiiquandofe pruebákcoíluínbíe éa mi*

terla ‘ *

que ni

-  V /

cafo n
con crítéza conña qual dignidad es mayor, en eñe

. : i

no
;

ado.
eM materias dé peeCel̂  ̂ que es contra 

3 es corruptela
decehciáfde los iJod oraaos no 

uinDrCj aunque fe huvíera probado.
cbñirabre por parte 

racoíura todos derechos.
A#bíurdd^tiid6^íéD

fí la hu-̂ .  /

Con ira
"«^breen

Lapreicripcionpideci

las pjrtesjrío
notorio proprledad d e m d e

•• ■ >

, ' *

\

l í . ’
87.
87,

 ̂ >

7r

S8.’

1'9SC

00, V

0

$>3’í
P3
P4 
Pf.  J

PS5

• 1$7*

08

0̂.]

*003

.  ,

N i



Ni á l©s Juezes. ni á las partes les es licito  ̂valerfe de la poffefo
f í a n  quando ay delecto en la j

( .

níoshamenos
ry rry  ̂JS

y  rel  a dignidades de auieronO . * ‘ anas sio de
lop iPor la coftambre íe adquiere jurifdiccion,refutaíe,y reípondefe Con los beneficios fímpies parifica la parte contraria, que losRevalidados han de preceder á los Doctores.No es del cafo la paridad que fe alega,  lo que haze paridad íort • ‘ '• * ---- áíavordelos Doftora'jlas Doftrinas que íealegan de contrario. Z 'dos.

Quien padece engaño en las citas es»y IIcontrariaNo fe inftan las íoluciones que ra parte de efta queftion1(> dicho, y por eílar 
N o  fe reíponde alo que íe M edicato,porque como alegar contra dicho
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Tr^sbp^rOiCmállerodd Ahito d
J uez confttveidor h  /#
/ /J  Confeio defts M ^gtft^d.en el Supremo d̂
Ordenes -j Regente de e!iu  R e d  Audiencia de

■
-

,  k . .  •
i  ,t'

'•K
?

-

'  .  . . . > I

Cj  • ''

t\proponuntur
manos .  -

vuntur centrariorum,,quc rcici vc para_________afsi omid ea Ia primera parfce de mi que?tion,cl proponerde cener la parte entos.

,• Í
ácáío fe me pudieíTe calumniar  ̂b el que yo

' A ___  .  I i -  S Ir  f X proponía íó que no eftaya probado ,  b io
que acAÍc(fe pudiera difeurrir) no adelancavan les fundamentos
rimrmí»ffT̂ ü ___  . 1 1  1 . .propueftGs por mi parce,todo io que la contraria pudiera imagi-- Y  * r --- j——  .w uuujLciamr,íepudiera traer en fu abonojpero cífando eftos ponderados. ̂ /4 e x  I VftIrWd U w L i u C i d C Ita aoota,como eruditamece,por clBachiiicrDkMigel Mcicro,foíome rnmnr̂ rí» íbI ___ __ ^

\ me compcce el fatisfacetlos.pata q quedando fus fundamentos te
riaraiiirfinG «7 /:_____ t -n « __ _ ' . . . .j  . j *   ̂ *w¡> j.tíuuuuicncos re^ tg iid o s .y  fatisfccfaas fus razones.á vifta dcV.S.ia verdad de lost\ /X j  t ......... uc V .ci.ui vcraa(poótorades,quede mas maniíicfta^y fu juftida mas clara.

\ T ^ >% t .  » «rm.Y  pues V . S . es tan Sabio, Prudente,  y Difcrcto en quien feredadas ' --- P / — ww VlUiCU iWtantas,y tan relevantes prendas,afsi adquiridas,  como he «
f i e n d o ^

1 y •  ̂A it ŵ Abiŵ uw m cicidfC"P «  “ “  a l» .co n  los rayos que efparce, defJ ¿ l l T !  '> movimiento de fuí de can iluftres Generacionesfe ha propago hafta llegar a laos Señores Don Femando
Ba-

'̂V ' '
s'''” ; r
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0 2̂30̂ 7 Ilii fenora Dona Yn^s Fajcitdio Villalobos,y  hieto de íosde Sali1 j
nas,y biznieto dc ios Señores Don Femando fiazan, y m i íeñotá D o á i Franeifea Moríano>y terter niéco de los Seáores DonGat-;

— ' * M  "c|uaítQ nieto de los Señores Don Fernando Bazan, y mi íeñoraD.Beatíiz Maraver.HemianOjquc fue el leñbr Don Ferfiaüdo Bazan ¡ quarrb abuelo de V .S .d c mi íeñora la íeñora Beatriz Bazan, que fundoX cicz el mayorazgo de las deheíTas de la Bacana , deque es
V.S.Í£ginm o |»5Íi'€edor,y como confia de vn codici!i)o,que ocor '̂

^  ^  B  K

pb en Xerez,ante Alonío MendfZ Galeas, EÍctívano publico de
^  ^ ,  t  ̂ .  I /en de Mayo 154 .̂ poreílalefíbm fe nombra#;ija del feoor García Bazan,yHermana de
el feñor Femando BaZvin,y le nombra, y llama al dicho mayórázgo d c k  B.iziniade que es pciXcedoE V.S.com o llevo dicho,y d icha íaVorn.y el ícñnr Fernando Bazan,quaico abuelo deV.S fue*"
rv)n li jas dei Ícñoí 
tüno,qaii,'itos abuelos dé*

'Xfeñor Garcii Bi23n,ifuecid íalor Fernando Bazan,y heimano dcl feñor Juan Bazan, íc-lñor déla Giája,c] murió en a i . de Mar90 de 14S3. peleado co losMoros de Granad3,cn la Baralla de las lomas,quien dava alimen j tos al íeñor García Bazan fu hcmianoj y fiendo el feñor Fernando BazpnjfeKtp abuelo de V .S  Jegitimo dcícendiente de varón envarón de ja Cafa de Bazan,y por quien tiene V^Sdnmediato pa’-,reateíco, y crmonca con los feiiores Bsedendísimos Marqueícsde Santa Cruz,y con les Ezcderjcifsiraos feñores Condes de M nde Caílilla ; eíle Cavaiiero Don Fernando Bazan caso con mi íeñora Doña Mayor de Silva y D£Ía,ytuvo oDze hijos legitimos,como confta de Don Jofeph Pelliceey Tobar,en la juftificadon que hizo de la grandeza, y coberturade primera claffe, de el Excelentiísimo feñor Don Fernando deZuiiiga,noveno Conde de Miranda,fol.S2,.y ai folio yp. 8o.y 8y Hilado de Bazan,por donde fe verifica, con H iíto«
is,sísiantiguas,como modernas, que ca !a per ’̂ 
' “ or legitima varonía, la íangre de Bazan, y fe

par vados inílcumentos a quien fe les debe dar enrero «edito,que císas iluftces prendas que relucen en V^S.foo nacidas
' .......  de

/ //



ra caácar e tai,como es V .S .y  afsi digo,
Daphnim fuum tollere valebit ad afir al

Si ip/af tua ûi virtus fupra micantia fpdera JíCt>e cogenita,fepmf
curfu cacumina totius laudis petit.

(sconia laudis.

ere en fu mayor gra.
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^ , ■ ' ' ' *  “ . . .  ■  ̂ . ” ' , ' = .Or comiísion del feñor Don Antonio Fernando Maria de Milanj del Coníeio de fu Mageftad Alcalde del Crimen en la Real
Audlendá defta Ciudad, y > é z  Superintendente de la ComJ 

mllsión de Imprentas déftaCiüdád.y fu Rcynadojhe viftn vn  ̂ “

entré los Doctores de la celebre Viíiverfídad de Sevilla,y losw Si«sRava!da*s,efcrlt fot elDoftor Don Alon(cLopezeorne¿/OíMedIcoMéeftto en Artes,y Filofophia} y rae parece, que ficndo yyjiviBw* I _  ̂  ̂ la |naprenta j porSeuilla, g
^  ... .  ' *

L iem ciM jdclConfeJjo de íu M a g e f t a d ,fu Alcalde del Criraen, en la Real Audiencia1'ClildiÍIJttcíÍtípiMriténdehte délMs Imprentas,y Librerías áeC¿ la CiudádiV fuFártidoi Dby í̂  ̂ para que por vria vez fe pueda
impáraír é  imptimivh Tratado.cüyO López Cornejo,; atento á no eOatenet coíá qiie impida ídcenfiira élo de dicha Real Aüdíenciaique con efta licenéia fe irnpriraa en el principio dé cadá papel. Dada;
én SeviíIi jébcintédé Agoftódé ítíiHeiícientOs y noventa y
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De l  'u , r , M  m
€ m z^ l,
^us ha fido dé fit  Sacada  
S e v ilk i Prior

7 P S  1 2

de Jriana^y
s m ta ^ c .

'0 Convente deN

•A

' • M ••
' ^ • ,

OficomiisiGn de ei fetior Doftor Don Joíéph Bayas, Próvííor, y, 
Vicario General de efte Art^obi/patío de Sevilla,hc vifto la {e J

\

gunda parte de la queftion Medico legal Cobre el articulo ‘de 
prepdcncia^entre liJbsDocljores de Medicina déla Vnivcríidad

Sevilla i V Médicos Revalidados de dicha Ciudad , eCcrka por el
ue fue de Prima en

‘

f

;,y aviendoia confiderado con atención,ño nano coja que oponi 
gado ellaáN, pé Católica, ni á las buenas coftumbres: antes fi tnuchá 
erudición dp do,(trinas conque cxornafu aflTumpto. Podo qualjuzgo 
<e le puede dar la licencia que pretende íu Autor para que falga á luz*’ 
Elle es mi parecer. Salvo, &c. En efte Convento de Ñ.Señora de ios

>, ,

D EL O m n U R JO ,

icario
«io le?5

■ ■ • - ‘i í'-' A

deSevIUâ y Iqs
' ■* * r  A'

. >7
cencía por io que to

primir, é ímprirna yn tratado,’
4 » fobre el articulo

aCiu
el conlroricrum

fundamenta.Y tefpoh-defc á las dificultades del Bachiller D,Miaud Me- 
Iero,Medico RevalldadojCÍcrita porDonAlonfo L opezCorncjoMe
dico,MaefiroénArtes,yPhiloíODhia,Dotl:or en Medicina," '
tico que Pí'iraa,de la dicha Vniveríidad, Alcalde por el Éfíado
noble de la Villa de Saíteras,y al prefente Medico dejos RealesAlca.'

oponga ánueflraSanta
Fe Cathohca.y buenascqftunrbresdobre que ha dado fu ceníuraj y pa

la a quien cometí la vifta,y examen de dichoTratado,y
-  -pnncipio de cada Tratado íeimprima efiami
ceníura.Dada en " ...........

glentbs y hoyegta y  fíete ahos
§ayaei

nueve
fed re  Lmíí Roldan,
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tomé
urna

paité de lirii queftion Medico le- 
que lá párte contrariaomi-

noto-i

tarífeidéfe torero avietído llegado á fegiílrar vn Alega^
ehiiler Don Miguel Melero^Medieo Reva- 
el Sanio ©ficiOjhallo que eftá muy dodo,

nore he
de gra-

e opone gÍ tocar cfte, ó el otro punto ,
É. V 4 . !•* ‘ S'' , . ' » ' > I I  I . 'V' I I ^ 1  V'masprvn jiiyzio contf 

íúcle deslizaríe voa,ó otra pro 
lo5 deíapaísionadosq
liándome obligado a la r
lejo del Eípiritu Santo, EccleEcapiS.I» necefi 
refpovfum.Y í

iguiendo el c5

' vi'

V

año íea el que nos propone la parte contra 
Ppr mote de iiipapel,que le intitula el Defengañó.
Éíiñcipiá el Alegato con d  ver£i4, del cap. del Ecclef. S i

no íercogido eil alguna palabra iiidiícre-
coníéjo como dequien lo dize , y con él

inclinación,y con cfte Santo c5
que cantó vn

o rí i Sima
•fi

as mas
ica t amico s M
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Profi2ue el Alegato dando k  entendef eo él el íeiior. . >- .f H -i- ' ____
qiie r

a eicrito otros dos, que el vno me remi
_ /*^ ^  m

Otro Ic

recibió mio

tia,y atin coti
á que 00 re 
en ei primer

me avia
ue hazer á la pluma, y nO dan

á remitir otro manulcripto, 
avia fatisfecbo á

:m i t o , y  aun eo
I, JL M . -A *• W  J  —   I ’  J  . .

todo éfto^íblo por óviar algunos inconveiiientes^no conclm la
n. V reíerve e.^gunda parte de mi

damentos contrarios para otraj y ello es lo que ha paíTado ío-̂
bre eftc punto,de que doy efta íucinta
en la inteligencia,que fiempre be fído

« ^ '5. I.

' Y. I
II
i

45 one, que
no tiene

mo concurre a
íuitaS como Doóbor,lino como reualidadoty á íunum. r.fupo
ne
'el'DOd

priü one, que

miten para 
dos? No y  fus Grados las otras V ni

V‘ '
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4 ia carta, para quie el

, pórcpae
4 Í por venmrá ^

cdn

:a curar^porque

que 
ias

l

 ̂QUC

Í >•

j íiño que

Tundo que iTpar^ ŝ  ̂que fe cntrá co!
que en losadlos literarios dentro délaUtiiucrfidad el Licen

I íió fueráj dónde no alciado,y Doótor preceden al 
can^a la jmiídidon del C U

a al Bachiller reualidado dé la linea de Báclliller ? No creo fe
ueii, porque de la miíma carta del

eui pues
y es

y
one  ̂que

como
es

; V  í/'̂

ra cürár nd
i  '

I

:o j y para que 
feu eq u ien ’^ ’ 

á fe iüriíHicíon á

ue fuera para el adto curátÍLio,d
OIClOíl

^  ' nano
curar es

curar; óypa

reco

*

omos m
2. tít. 1 6.

^que es

i i
)como ion

■ k
no e

otras
i

con ' cur o en t  A r
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•fíoft

- V

por lo mmas aja
Jim fuere en la j tres í^nivevjid

Pntverfídkd

CÍrug¡a,jAnot omis, fue
fd e  Brlrnaíyíñfpsrds, f  la tercera de

'  X .  ^  .  i k .  ■  .  '

di Ciruela leer en
Je hallen ft

d ijfi faltaren dos^ tres Doíhres fe
rjidi

Philofoph
Jguiendo cada pno dos arguffíentQs, f  me ft

cent amentéijon juramefitOjylo que apreharef o reprohare la
/(

.  1Y  #1^.4.%uientc, dize :§íue los Vroíó  ̂Médicos no
examen en ¡ ’u 'Tnhunal d ningimBachiUer cnMeákmd,qué no irme»
re teñimomo del PJcnpafiú dé la.

-  .  ...............  ^

%\s

: . V Y en  ellib;3,tií.id
i- •

ffi.

p m m  todo, ni en fafte el ttipo de los des o&s\ q ppr Upes de tíos na
tros ñeynos . é na or rm ^m fsyífisq

m  ame entéramete,
'fentar dpite la juJU 

Villa yLugarfb Partido
d o V té f é

pena,que t i  que
ifshnijhsa con los que fe graduaren Juefa dejlos Reynos  ̂fo

pop tiempo de ochas
Ifmo cafo fea fufo

dios é pardy ué durante élhs no pueda curar y M
fo  las penas en que incmhn hs que pjdn de ft  
énerfaCuhadpara elloí • :

Y  eá ellib

'  4
s  ♦  ^ >

cartas de Ba
spoTds 3 y  no „

^dflajue tupían los dos a^os dé ptacíicay
fíimnnló adséitfico dé d s c h o é X a Me t í " d i h r n U ' s r i n

qüeÉe
,  • - ¡ -  . n - y S -

' ■ m

' r > ñ
: . ' l úyj

'.fi
'

s  ,
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/Sí

i  ■

■i
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A t í

'
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/

miiplim era pairee al nu m. SÓ.- 31^ que en el

que yo en mi i . part

m para
no corre la paridad para queíirvaá

oza tal, y tal priuilegio píopfio
vna,y no para otra,

io de £1 Mage£O

0
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6.
BacHíllercSjy Licenciados teiitlíá ííi prcladon^ y concarriee
do con Dodorés mas modéfüOs le fucedeFá lo miímo: y aísí
lierripfe csfepuefto pará laí|neítion ,d[ne las mayores digni
dades dentro de la línea Hátf de'íer anlepiieftas^y el vtrám,esí^

ue g;ozao es en
> 1 , .  .  •  •

curacinos yen que concurren 
fiacililleres, queitengo probado á los numeros arr

mere
que es ^ . V í'

'  >  I

- . . A .

5'qi. v  Se palia ai nuniiáááipbner cntredo pra(íbic0,y elpe
cuLtieo,y íe házeitqíaraddn de diveiiít^ dPribuna êsj Yniü

ara : ni
primero es cierto, porque tengo

Hoa
a mi num. 3 r.

: ni
lo fegundo tamp oco , como' íe puede ver en las leyes del Reí

y

no einum íjo;numj47^
S • / '  ♦ • ^

54. Confta del contrario Alegato en íu num. 7, 8, y p 
que íe haze íbpofidon,queia-Mcdicina es! íimplidrer pradi

, y losca,
A^utoresqueyoeitoámís ntíní. 14.1 jO-y j r . y  letrae en
abono á mi Angel Dodor S.Thoiiíásjy aun íe tocan algunas
razones por donde parece íe quiere probarel affumpto ̂  á las

remito ■sa
que tienen para

por mi parte: 
;/para que vean los í Opinión j íb lo  íi noto

dos coías en ellos dos numerosda vna esiqüefedizejy'/iof típrr

que r 
der otras

ueme
mas

undo es,que

iciter,y
contra mis numeros quiera parecer

V

 ̂pues aan poca merced íe le haze: pero
uimos no; eíla iñuy bidi la

como - i .:riv

.10;
no avia

notieia^que
Proío

num. I I . onerqueene
Rey

■ ;

.

.  • ••

" I
*

' .

:

' /.'
.  I . '  • I

■ ", r:-

' Mdi/I

■ i

■'

/■
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4

guji^ etioi*
tan

nogoxantas Vniti
al

4 ^desjm
para el exercicio praóti-ozan

. ivtit.7-iey 13 .y 14-y en e

encano,C7
i6 .  ley

,3. titiló.
por eyes
^legato contrario, y en lo que

, que
érl eíle ñürri. í l .

,e^ciertOjComo no?,
a entre e 

, porque corno 
los examinan los Coníejos

, V liempr

porque no 
dos los Abo 
res Oydores 

sé. Lo

^que
4’

.-ano en jdüeen
torados en dÍcKa JFacihltad,comp PGÓtorados es en quien re

4 i i • /■• 1», • T í i ' ' ‘ 1 /y ' • t ̂npor , para
,Greprobar

que examinan al

yeftvir
rado de Bachiller recibe la licencia pár

u \c¿.r «-*” '-‘jlib. 3.tit.Iédey 11.^.3, y
 ̂one de Abogados con] 

ue íe parifíca ílempre eftá la precedencia a fa
^  scurativos, porque r

aura. 12. a en que no tienen

icina,a la qual ya he reípondido, y  al num.
arte contraria de mouer quatro

es lo mifiáo qrimera,

es,11
cómo

qualquiera
muy

.  ■*'ue no es
,y  Licenciadoíbrtmuy

creo fe dirá, que



K'

etl termmos dar,fino es

,en viri

y creo efta es la primera vez' que íé toca, y afii én no reíólvepí-
graii

das dizen lo Gontrario, y la earta de examen también lo dize;.
que leá la quarta 

regiintar,fi es mas

ze muy
*,queaun 

en

ra oy con el rigor que íe examina para dichos grados ? Y  bieíi

inen para uro, que no le avia
: prégütáríelo á los qué hañ paí

f jvno^y otro exame j que 
^dciinaes j fi ceíTanlos príuigios de los graduados ceífando el 
cúplimiento ' '' ' " irva^

pero

C O I
uvorem'  ̂

aconíeio nófe mucua

ación, y quandó no cumplieran tienen vn lenor Juez
, y tienen vn

no
ación el

no

.  S s

■ I

I
■

:
.  ■

r

-1

'fÁ 
''''

''i

'  <

'  ^

' ''i .
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iótleaejúníH idoíi errellas; tíie iíla  Guradon j 

. ni fe ' ’

o no Obra 
... , es:eiWcíliec) ílréiiméto,en qué le mufla ÉoSi lá razón, |  por don- 

de fe imacriiia convencen las razones dé ctíntrario; pues par* aue fe veiquan engañó fea efts, no refpolido con razones fo-
 ̂ -táMcoseOiiceptos,porquoparae!

ios prÍuilegios;y las leyeadél Reytio

mis ritim48 4̂9>y ^
‘ a vltinia ano

;iv0
y

'' á Medióos,y diru) anos í

'o mu:
^ue pof i¡uaWQ fin ías tn ’

^adós d»
________ ______  ^eñ,ytienem
iécüracio, porieyes deftosReynosí
•’ '4 . ,eftá mandado, qne

carta c|ue tractii
Rey nos la Vn*
ohill

Dilio auténtico déíla, qiié éf líi

í es quien conneré
cuídtiuos

e . ¿ lí r

Mádcomofiino

q p L l ^  I  « T V

d in  á k

■ ^#Io'c itarántela

V»no
r

• /

delanueua
Veórao

V a

7 es
.a •¿

. ‘

}
fiére la ;■

íiieáde I  los
r

íi ero
.  ■ :

t

.i\' 4  d
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pues como

\

en quefe funda la mas principal razcn para probar fu af-
1 Í .

Y  dea^mmfiero la excelencia de los Dedorados,
I . tit.i iiS.lib. 3 . ion ios que confíe-

e Giirar,y fíendo eftos por _
3. rOiS niim.^7>y 4 *̂̂  ̂ K.eiilcŝ  y de c|iiic

. fía,y manda que confíeran el dar,ó
Grado, por quien fe confiere laiicecia de curai-j

Ocia, que por razón de priuilegio el Grado
Lu. j J < extrinfeca para el efeéto

curatmos, vn
,convna

e en mas dignidad para dichos ados de cura 
. _ - rnas dignidad en la linea curatiua, pof

el elpeeíalpriuilegioquegoza, y la jurildicion queíb le con.lY n i^ v lin h < s c  l#acr/ao - V  ______.

ndones curatiuas, es la aprobacio del Real
^  j| ñ - m ___ I .■* I • • 1  ^

arriba
el Real Protp-Medí cato,que es el Xefti-

 ̂ -Jprox.
lcencia;al Eíct

confieré

\



I f .
Cwifíiríliiegó la apí'^dbacton tlal'Real Pr0tD-MidicátD,no

d  ta'tíiiípotíca para dar la licencia de cararjComo de contra-^
' diieCG depende de la antecéden-no

te'aprobación de las , y aísi el Real Proto-Me-'
a la curación

difpotifiameiite;porqueeíie[icialmente, como confia de las 
leyes citadas depende íii aprobación de ja hecha por los Doc-̂

dlb Y  annqeílo íucedc para laslicedas curación,tiene el
Real Froto-jVledieato vn eípecial priuilegio, y es q dentro d 

^dcguas de Madrid goza el priuilegio de la judicatura,co
mo coníla de la nuena reeop. lio. 3 .t. i ó.ley 2 *y 4. y aísimiíiaio 
tiene el priuilegio del gouierno económico en todas las cau- 

^ependenciasMedicaSjComo coníla de la nueiia reeopil. 
t.iddey p.num.a.quedize aísi: '¡lúe fe guarde la Pragmatj

on^^mde láf Jent encías d^d ŝ por los Proto-̂  Medí eos,no 
íno pam ante ellos mfm^s y j quejas apelaciones,qm 

'iéfm'diQo^jú.fe las hmlpm , alguna pareciere retener, por no
s concernientes J  Medicina , o Ciruja
mas tocantes d efa Faf altad de las que

el Confeso dentro de treinta
m ms

conocer ,
dentro dt

pafjadaen cofa juzgada.
úe no

ufodiebos i ̂ qúe (Ja P if io fer
como

,que 
, como queda'probado , íinoquc 

ato contrario di¿e,y como fus claufulas lo

aunque fean mas antiguos en la car- e e & m cn e n íu íil ' j.y ieíle auto eíld
prcíentada en los autos, y pafíadt  ̂  ̂y mandado exeeutar por 
el Coníejo Real de Gaílilia, para que íe execute en todo el
Rcyno,que es dondéfloaicancala judicatura delReal Froto-

V

e,o no
,nt que argüir, 

e eii los aélos.de curación ¡

Con-



as? Il felia de aten d í á la apr ■ í*rétó
reñcm ? parecemeV<|ue pues 

feünaljCjue es el alylo á donde íé acogen los Reualidados  ̂avrá
ndameiitos de la atici

i€s,yaitn "Tribunal en quicu fuñ
ios Gondeña, y afirma eíi íá

auto, tíueéi eíliloque ÍG ©hierva, y á- obíerv
""'en 1  los BacMIlcreSj

re, es-

lean mas antigü©s en examen, ó Re-

iíbofien,y mandan, y aísi fe ha de exeeiatar. ’
a al nümi 16. mere e

lea
miente  ̂«pudieran 1©̂ Reualidados: impedirle: por

; kl Real Pf óto-Medicat©, para que le 
obligándole á\íu examen, y  de aqu infiere ícr el

muy* dei per accidens para la curación

manuf

1

V

v:
''

"«<
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;

%......... /• • J.manuicnptp,
a  no ie ííipbh , ni pHCíie aver, ni pop

, nl pol os: porqiie

anos,como toqué á mi n. 
;y aunc[üé Ce puede diíÍ5 
no íe pueden difp

»■■4.un quatro,
para :e ^

aíiós de praétíea,como confia de la
> « - c  ^  _____ a _ ^  ^  '

aver cumpli
13. tit.7.

noio

^Paéiiéü auténtico^que es la a
 ̂ - - - j--,-„^averDo¿tor
jComo eSjCbtitra razón,contr

vez que
■ icnío, y no gozara los priuilegios dé Doétor, ni tupiera íu

1.-a __ r i _ i  • * 4  i ^  ^■ vio,ni en la Vniuerfidad,ni fuera delta  ̂kafta que cumpliera
con las leyes del Rey no, y
no íé fu ponga lo que no ay, ni
puede probar,con tal fupofícion falíamue

accidens para la curación.

por donde no íé

.en que e :n o
ala cuiació, y aísino es capaz de influir antela

• y pura corroborar mas íú aíTui
: %  t  ^  '

ommuo

parte, no
ra reparí mi primeraen mi n. 17,

jporqiie fí heíiipueílo, que la 
, para 4 infiera precedencia ha de fer dentro de la

es iiiien mera
contra mis razones í

'«* ____
. i  »á ^ \  m ' M m m

:corao
en mi primera par

de Doéior, es



vLlidáel iíifliiyeii ettlos aaos de cutaeion
examinan, y  dán la Ucencia de carar, fiempre fon mas dig,

- V * 1 1  1_ A£í \̂  f\í» Inc aArncrnr^-exaniin<tAi> j ^
nos,y demás autoridad dentro de la Imea de los aftos cura-

tivos
córroborafe mas eftedifcurfo,con la mifma doarinadel

contrario Alegato,á fu n. 7. de fu primer $■ en que trae para
corroboración de fu aífumpto al Maeftro Borgomenfc,don

ejí PraUica
'ft fanit as,quia mhil confiderat nift

diñe adeamújaego 
las cofideraciones de

cotrana, q
,,íbn en

los adoS de curación,y que toda ella es pradica,
la confequencia,que el que eftá Doaorado en efta Facultad

I n. I. queeijjc 
los ados literarios

Bachilleres en

fegun íu Opinión

,que es íimpliciter pradica;
X  *  ^

que elle Dodor, que goza mas
dignidad en efta fcicncia pradica generalmente, también en 
lo particular, ó ados curativos, que t îmbipn fon nraaico^.
debe íér ante como

nocs delea
ib,ni viene al intento 

65. De todo
poíTeei

tom.3

es mas

injuria e
nerint

,como c a
.14.0.13 b. y aísinoes

refiere apud Z.afiuni.lib.2,.GonfiiG.n. 5 a

oinemi
que

efth
Mo tihi,non patejímde q \

Y  aísi debe aver orden en la jufticia
^  ^  ^  A

y como
confia de Cafaneo,in Gatkalo glorix mundi, parí. I
delá jufticia: y afsi es muy
los Eftados,cojmo confia ex Datian. conf. 7. n-x-y 7idib.3

.eonf.5i.n.i.& fequent.&conf.ii6. n, i .  y
# a^ q

var
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''

yfazjcom o cónfta 4elíiiífeío Butr
caato va'

fíi:GradQ,<l€bcn
nos por ' '

VJXa/V*V̂ V̂*V̂ V̂~l-* ■*•**» M«l.iVW*C«ílfc/XV/AA XXAM.a X̂̂ v̂ XXilllUiiLC lU*̂
gar,votOjcftimacion,y otras cofas anexas á ííi dignidad,como 
M  nfta ex leg. I . & pM. alb .ícr ibend. leg. quiíq u is,in fine. Cod.

I

£ Jaíbn, Decio,Zaíc

\

J   ̂  ̂ \ J
Tiraq. de Primog. in príef.&: cap. 20.11.j i .  

nasNateñ,£oLmihÍ404.cap.2.0.3. de iuftitia vul-1 ■ í 1 *
/

^>«H.VtXyiS/x*4XXXXAX ^ .11 , ^ XU.iLXUlO' V U.J,“*
nératt,tÍt.2.PQr todo lo qual fe manifiefta , que el Doótor,
-íiinM/TiiiíA Cr*Á fViíi«r\c Affir'J'n rtra J/3* Jt-i esaunque íéa minosMciano , por ra^on

’ da Facultad, ha de preceder al
que

dignidad
que fuere mas tíician&,que no es Doétor,porque debe fer te- 
nido,y repu '  ̂ __  _
mo coila de Zaz.inleg.eiim quid mutuo,n.8 .ff.li ^ert.petatí 
y la razón es,pojrqueía rcicncia,no por la edad,fino por el in

, como dize Plaut.in trinum.

con
tal nueílra miíeria,que nadie íe q 
;ar, fino íe quiere anteponer á t o i

onarum pnma poeatur ego
lftj<fiíí fe non praf

ocupar vno el lugar que por derecl 
terhia nil aliad eft nift perperfus celfitud ♦♦

aftií.palnerat,tit.S.cap.^.n.f.Tafsi dixo San ^gaft
,̂de cíMit uetúntttum omnis peccati eft fupevhia

then loc.cit.fol.4op.n.5.queelqucíe aíb9Ía el lugar que no------ r X j» xw <xx\-/yx«í vx xtxg*a.i vjuiw xxvj
le compete^d^befer depueílo como íacrilegof Chriíl. vol. f .d eríf Tn*> n  a Rr A t > n \ € \ r  r̂.: _______deci£io3.tt;4.& deci£ioó.n.i8.&íeq. Y  aísiel que

o,como o

voto del mayorj
inferior q 

ebe íér ex o,cap.pr2ecipimus. 
¡ar,el vpto, y la ” ’ ’ ’

'V.',
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I 6
JIO feiene, piena falii tenetnr.leg.eos ̂ .ylt.íF.

a ue rio
do,Gratian.diíce. p.S.forens.c.210.0.33l 'vbi,6¿4i.^>jv^íé^
Por las quales razones, oy ^ ;,como mas nos
recLirren ai juez para com

mas
dos,y mayores en la linea de la Facultad,y de los ados cura
tivos.

67. al n.i8.
or,y jaienor,mas mgno,y menos

y viene á párar en que 
io es curación

.Vniueriidad no influye en la curación,ni en iu licencia. A  lo
qual ya eftá-V,... ---- — — —  - j - ,
licencia de curar por el Grado de Bachiller, como confta d©

a mis *
•van en or

"‘•on 
Froto

que le promulgaron,y
eos, y

r ♦n.ip.a
concurre a > como

na, y
comoReve

dadc>,y aísi no repreíkita la períona de mas
ozar Suplico á la erudición

y pido le
ina, en lii .̂4.0.<5i .dize,que los Archiatros pre

* ........................ razón es evi

torados p

Cürar,Gomo 
comparados con

ía de p
eriores.

,a  mis num. 47.1 
, y dan licencia para 

líeos, ó Archiatros 5 luego eítog
4 4 * 4 4 m ^

en

es,porque
ir Médicos públi

as

,como primera cau
Gosjy eílo patet,por las mifliias^

eneral
primero

curar
Médicos los 

la aprobación de f»

I '

- «.
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eytoqae 
alnoprueba

,óde
, m es

\
K- * per



iS .
■ )érvierte el detecliO coffiun de las otras Comunidades, y Ré-

• 1. - Pontifices, Emperadoriimones,mlosI)ecretoSg,^.*.-------- -----------  .
res V Reyes,y efpecialmente oy con. la propoíicion condena
, 1 T._______ r'o.n 1<i nilííl ílPtTinrP 1lí!! ric fp

•^4

te en

riña es muy de■
aporque los Medicos tratan

^  I _

ar
ara nueftro

lo tócame al Scüerpo,y aun también ̂  ̂ ■ J'  ̂ .A ̂   ̂ - —lo que-to^alpleytóqtteperdiéronlos Padres Ledores Au
O

í como

ió, y íi le
interm,o ene noticia^

alguna áO . ' .

ion tienen la preferencia á los' mas ancianos
^ue no fonMaeftros,y íi fe dixeraque elpleyto loperdi^on
^  ■» r  1“ _____________________,- ,/ ir ír lo / l  l i í p r n  n o  t o c a  c o f e  f i f íos

totes

razón

«iit»
deftos antecedentes ̂  que

♦ i■ y B  .  ^  ^  —  B

tro litigio, 
der á la  antis

< A
equipáranos con •j fi no fe ha de

que nada
cafi V I  r  ''

avia dado fentencia en ta^
;,̂ y qúe dixera la fentencia, que el Gra

e en los actos de cu-#
racipn,pero no tan ,
que lo contrario tiene mi parte probado con inftrümentos. • _____ t___ 1 ________ A^rLu-^T> If-r I a» rô*4émf% A<vr4̂  rvif/3k.de examen,  ̂

d defla mefira carta,y dd dkbo fu grado de Bachiller

*



,m cap. 11
2 ,nm n.6

y todos los demás Autores,que íe trae en abono Contrario ve^
aquí contra fí y porque el con lo<

num.2 6,amponei
qua

, como cortfta de los autos, por las quales 
eclaracíones no fe verifica el eftilo quie fe íupone, fino

ue concurren,
i|s fin guardar forma,fino folo co aCtosde vrbanidad,vna ve2

á las aritivn©s,otra vez otros, í:
que nO fe eftila,ni ha eftilado en funciones publicas, que? • i. ^

71 pafiTa el Alegato contrario en efee

m§m
antt-i

Mil a fu
mn de preceder j y

n. 27*

yporque tiene fuerza de le y , y  deroga 
. r _ i quado es

me ^\

num. z o
,y Diüirto, como

num. 3 í annere
en las

Do«5tor el Medico Reualidado, fí es mas antiguo, es legitima
mente pr  ̂Or mas de i oo

í porq no fe opone al derecho Diüino,ó N a
turaljcomo por fi es manifíeíl:o,&c.

Y  al num. 3 a, fe dize con

6

á la coftumbre, en opi-̂  *



'

lO.
lliori dfi Gtf os'V qiie aunque.el ménos digno preceda , le debe

fe ŷ al num. 3 4-confirma la dicha do¿lri-
na.coavna cíecifsion de la Sacra R ota, y fe reíiielve, que la

einmemor
aunque los Reualidados lean menos dignos, que los Doétora
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(̂ piî i*é(i¿5;Guni nli^^vérjtiécfíctci tíon.dc viiig¿& no.
ichár¿ Goníí TO. íiunii 31 ̂  ̂  r i ^ a r r l í j  ̂ «. 5MÍSÍ la negli^nda de vnoá los

M  .^W i 1  ^  ^  ̂ \  ñ ' .  •'' •' 1  1  ^  m ^

íibi^xáp. 4O; nurn. 84.
que
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Goilum bre a cerca de la deeifiion de las caulas

ante alsunj en ciue
esun

eoftumbre,es general de todo
tacito confentimiento

■ ,por lo qual dize Zazius in leg. dc quibus, num.
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cbni  ̂3 41
nuyelá
príiíandúlos de los priuilegios de

i Cottio

ii keta dimitafktion
p  . Á' •''* m

A 2.

lOI.
meato que ImEetíde

e1

qitói!|s
»'ÍQ|dc.:l0(Íri4bíalt-

3.q>2.q,ií2j.
m

tío lo.es:el que,haze Profeííbré^ 
vilí^iadojdel menas:el masDi 
paitado por mas rigoroíbs cxa

or tantos,y alsi en materj
gümento muchc« Doábores 
rerp. jz.n11m.51. González líip 
i  07. Man riq .̂ de praeced. q. 15. fi ? z

cum
ZiUutM.#. Sera

o-> _ _  !*
• --Í. > 'i '?

aium.z4;

nuín.^capuir tabana decift^fjPí^l
i04.t1ufn.lv

4|,n.|.nfí;0

s *.

■

Gra
' /



/

■ ■

■
-v,,

■  >

■■;
■ :
-i.' '>:
' .
i.t

- .\-*"5.' ,

■

■



num.31
reip.jo.rmm.ii'.

¿  1 • . J  l  •• , ' V  O* A  A - V . / V #  .,

dos, no ie ha»^é^iáatócaíbde^ ftóífeftion, ca^/Gum
&  ibi gioilfin-dáG^tifipoíleíí ̂ i^rdpri, ' ’
tionibus 1 p. df m

•in can.
V •

Gon^ale^ip regulil,®anqfeilB i|.tó^áutó47. Sí i^

p.z. & a

tmrn.i

íi(^^nnití.ío:&;
^ ■/

dcciís.4j2.num.i¿í.
Sarmicnt.lib. i. lélcélar.cap.i|.; I . ■ I 'T- f  m ^  ^

annuis redditibus, lib. i .cap.r^iWPin.2 r.^  22.

p. 2.
>iib. í#á%'Cap.^|ín](53. 

. 5I Giii|>ir Itódríguez dfe
' ■ " l ’̂ iriar.'V /

3 .p.cap, 14.num. )'?• GratiaS.®iccpt
cap.87o.n .i3.& 1.̂ .

107. En tanto grado,que ni aun á los Túezeslni á Ip  
mas partes es licito valerle de la ' ' ' '
del notorio defeiÉo en la br

.ií.í^.8c
í

2. capi''c|;.iriutn;"i péc
\  1

Ümt paldéfér¿ctd(^^m$0ínú̂ ^̂ ^̂
P̂ íf̂ ffovh iüditío ágerti etiiatñji iHeo hohumy fi

cieuterf &
>-

ommí éxpenl̂ í i etinterejfs

or D, Juap Márquez
ucé de vil Memorial juridico

<■# '* '■ V  .> 41

í.

.'p** * ' ' V  ^ • y’.

:!l
!f'íi!
'í.

itiid



3

lu :

•■flA

.)

tfo d  Do&pr dejl,a d^iverftd
ea m sd tm o M

dias ^nfalfasjiendo digno ̂ aunque fea
mas Grados de

comurfo

* V

'I

etó
entre comas

ojleJsion,d éóltum'«0

A  la qual razón ya tengo reC*
V  ^  y  V  W ^

¥ i\ »■

era Rota,por la qual confta,que

S vez en

. j

> ' •' -,‘y  '

^eaqui

• ,<.

nos que Ganonigos de 
mas disnos

¡ual»
fpMa

,os
toen

vno,qucnome

com tanas»
y,m:h que

es. m ̂  

>

en muchos que
an tti porque

«

os ?y UÍsi para que la paridad cor
-“ -̂•-•nidad de * '

o jComo
que íé trae á fauqr eontrário en efte num. va

,por lo qugl la paridad no corre,ni es del intéto
Sen o

' ..i
. . '

%

I

•(

''''



''
''

•mar
ííigeto capáz, y

ca|)az,ydíg

irida iii
léafsiftela coftumteé“tti
ya tengo

i t i .
en que
t

al num4 i  *á cGiifírmal: lo dicho,y íe funda
antepoiier el rtias

trae á
len

es el caíb que redudiüé per 
ue ie puede traer á uueftrá

no

 ̂ ; -i. e « *

’ ogrfmioliesraasantiguo.y'déaquifefacalacoS
equenaa,que los Reualidadós,íieiídO dignos, Vraás áütigiló 

han de preceder á
1 1 2. Efte cafo de

con n«eftro cafo,porque t e  feettíspromodidos 4 ellas Dig
nidades,no cuydan del Paeblo¿ni dé orrosiñdinidüos, porqíe

,nó

para vanos j ya para el rc- 
economi-

y  aisi para
able, y la mas corriente, que eligiendo aí

ir al mas digno,pero efte no es
’ io , ni el que yo traygo ¡á

y 34. de mi primera parte,
roveenoor

a razón de 
curados, los

, como
común,y de las al

en concurrencia para cftos benéfi-
ir ai mas no, como man

da



h

) i

5 i

t '

I»

da la propoíidon
porque en lás cppGiiiTencias

,y que de po
cedencia reinita sraii dapp,

•  i

\
» X

coniu, como a

niim.43
el q r ^ p  diga á pif num.i y.que pn éoneurío de jiias cji 
dignpie lia de elegir fíempíe al mas dignoiy " " ! ^
del menos dií̂ no es nulla.v íurreDtida. opi íer eotráy  Íc íliz e  ,q p e  íe ’creeq ü em é engañé en citar el npiiil aiárque nP avía de fer íiiio  el num . 54 . vp eren ‘

• '  ̂  M

si remito al dp4lp á mis niim. i id-i a7-119.130
/ \y i3 i.q iie  citeam i m m .if

el nnm, 13 ó, expone
< • mi primera parte, porque eíi

ioai
,cap.i8. Sí

É^ffejiajíki erk % etc. conque la en

num num.
empenp,
Clon no , y cierto que fe

, porque
ue vna •mas, o menos, temen

do la otra á íñ tauor otros Autores de tanto pelo, y algo mas
que

a,impórtara poco el que fea opinión de Barbos
,quando él fe arrima taiitp á ella, que la trae, y la cita, y la

- i

\
pondera como luya: y no es m vn : que tanto

luio le arrime en vn lugar a vna opimon,y en otra ocaíioni

encía que
,como yo aora
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